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tiUlfiEBNO DE LATBOVIKO.IA DE BURGOS

ARTÍCULO DE OFICIO-

S. AL La Reina. (Q. D. G.) v su Weál' fami
lia continúan sin novedad en su im parlante 
salud.

El limpie de la Victoria, de acuerdo con el 
Coóseio ■ de Ministros, se ha dirigido á ios 
Gobernadores de las' provincias recomen dando 
iti Cfúis'erv ación del orden, la regularidad en la 
recatid-ncio» de las coñlribucionés, el imperio 
eri ím de, las-leves, sin cuya observancia-.seria 
imposible la c<hi.«olida(ion.de i i hoeriad; y como 
han ettipezado y continuarán .hiiautántíose las 
contesipiones de las Autoridades y Mi'icia Na
cional, hemos creído conveniente publicar la 
icormHiiración,que las produce para que él públi
co pueda tener id debido conochiiicnlo.

«Sr. Gobernador de la provincia de..... 
Múv $r. rnio:- I'l oslado de alarma ó inquietud 
que bajo <liT<?r<ihl<xs pretextos gsyscHan én'alga
lias poblaciones de la península los enemigos de 
la verdadera libertad, sin fiihgim fiiudaménto 
que h> justifiqúe hoy, qué "reunidas'fas-.-CórteS 
•coasliinyehteS se octipiid sin descanso de hacer 
iina íiosiitucion liberal, rhtiv liberal, (pie á la 
par (pie asegure v determine los derechos dé los 
españoles, trace también sus obligaciones, han 
llamado seriamente la atención del Gobierno-de 
"S. AL, que tengo la honra de pretidir, é hrduci- 
tlo ¿'sospechar qué los enemigos de. nuestra re
generación política, impotentes á corhbalir de 
Tíéhle diñes!ros principios, (vsph'aii sus malas 
aríes-turbando el so-iego que hemos menester 
'para la Formación de la ley fundamental del 
‘Estado.

Tah torpes manejos requierem de parte del 
Gvbiethó y sus délégados úna actitud firme y 

enérgica para que las Córles puedas funcionar 
libre y desembarazadamente. Sti mi ion ha do 
ser cumplida, v por nada ni por nadie con! raresta- 
da, ínterm.al menos esté yo A su ín-fele» deciiti- 
do como me hallo á procurar ¡a fvdcidad de mi 
patria consolidando su libertad.

Si ios delegados del poder tib se sienten con 
igual energía para secundar tah grandiosa obra, 
su conciencia les dirá el medio que deben adop
tar; pero si, como confio, seb-ílan aniivt Muís' del 
patriótico celo del Gobierno, su de'.-cr es: afian
zar el orden en todas parles yá lodo íraneé, 
obligando a respetar las leyes, sia-raya observan 
cía no hay libertad po tibie: para eFlb cáeiüán y 
deben contar con el'ejército, la Milicia RUcio- 
nal, con las Autoridades locales, y cdn la chope-; 
ración en fin de lodos los honrados chfítádMfos.

Uno de los medios de gobierno, «o 'c! qvre hó 
se puede hacer frente á las atenciones myl Esta
do, es la recaudación de las rentas públioss, 
derechos y contribuciones: su cobranza Ira su
frido el retraso consiguiente á una CevOíncioñ; 
preciso es pues poner remedio á este mili, como 
á ciertos abusos y defraudado es que á la sora- 
bra de! trastorno ocurrido, han i?¡lrod?mido es
peculadores enemigos dé la industria uaéionál. 
Que estos no continúen por m.rs tiempo es otra 
de Ifis obligaciones de tas Autoridsdes de pro
vincia: protección y muy decidida al homi-ado 
y laborioso ciudadano; pero castigo, y severo, 
ni "que moffSpolizando la palabra «libertad» a- 
le.üte á menoscabarlas rentas del Estado.

S. M. y el Gobierno confian en que todas las 
Autoridades sabrán llenar cumplidamente su mi
sión, poniendo coto á los males (pie en otro caso 
caerían muy luego sobre n-uetlra patria. Si. asi 
no lo hicieran, ademas de las medidas severas 
que obligarían á lomar al Gobierno, la éxeera- 
cioii de sus conciudadanos será su mayor castigo. 
Qiíe ningún pretexto se alegue para decir que la 
lévalo 'ha sido .acatada: dentro de cha tienen 
medios las Autoridades para, hace: U . y. h corso 

ion.de


respetar: y cuando no, ya se sabe cómo cumplen 
los hombres que de patriólas y buenos servido
res se, jactan.

En estas consideraciones espero del celo y 
patriotismo de V. S-. que tomando cuantas me
didas juzgue necesa- ¡as denlo del circulo legal, 
sabrá hacer que el.órden y la ley imperen en lo
ria la provincia ácuvo frente se ha'la, respondien
do asi á la confianza que S. M. ha depositado*en 
V. S.. y hará que las recaudaciones se verifiquen 
con la mayor regularidad, poniendo coto á la 
defraudación, obligando á todos al respecto de 
las leyes. Estos SO<i los deberes de las Autorida
des, que mo duda llenará V. S. cumplidamente: 
su afectísimo S. S. Q. B. S. M.—El Duque de 
la Victoria.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
RbAL.ORDEN.

IBmoÓSr, ; Habiendo dado cuenta á S. M. de 
la disposición acordada por la Diputación pro
vincial dve Almería, imponiendo á lodo cuanto 
se exporte para el extrangero y puertos del rei
no un cuartillo por diento Sobre su valor, excepto 
ed plomo que solo deberá pagar un octavo', y que 
á las-mercancías, frutos, géneros y efectos que 
se importen del extrangero y del reino seles 
imponga el recargo de un medio por ciento tam
bién sobre su valor, para atender á los gastos lo
cales subvenidos antes por el suprimido impues
to de consumos, ha resuelto S AL se manifieste 
á aquella corporación que ha sido de su Real 
desagrado esta medida, y que la desaprueba, 
quedando desde luego sin electo, porque ademas 
de afectar al movimiento mercantil, barrena las 
bases (le la legislación de Aduanas y sus Arance
les, euestiou de suyo delicada para los intereses 
nacionales y extrangeros.

Y al propio tiempo es la voluntad de S. AI. 
que en su real nombre se.prevenga al l oberna- 
dbr civil de aquella provincia, que en cum- 
plimienlo de su deber debió haber impedido se
mejante impuesto y tiegúdose á dar sus ói dea
nes para que.se llevase á efecto sin previa con
sulta al Gobierno de S. AL

De Real Arden lo digo á V. S. í. para los 
efectos (‘onyiigiiientes. Dios guarde á V. S. I. 
muchos años. Madrid 25 de enero de 1855.—1 
Madoz.==Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretai la;—Negociado Io. — Circular.

La Reina j'Q, l). G.) ha tenido á bien mandar que los 
enqdeadgs nuevamente nombrados por este Ministerio, 
y los que esieu disfrutando licencias temporales, se 

presenten á desempeñar sus destinos en los plazos que 
marcan las instrnccmnes vigentes, ó en el que les seña
lan sus respectivas Hcesw'ias; sie-ndn la voluntad de S. M. 
qne en ninguno deles dos.conceptos se concedan pió- 
rugas .en la sucesivo, y que dé V. S. conocimiento iti- 

. rin'd',¡(ámente.cuando les empleados, falten á esta dis
posición.

Di1 Real órden lo digo á "V. S. para los efectos opor* 
teños. Dios guarde á V.-S. muefiós años, Madrid, 22 de 
enero de i 85o.—Santa Cruz.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

MINISTERIO DE TOMENTO.
Bellas Arles g Escuelas especiales.

Excmo. Si'.: Deseando facilitar á los profesores y ayu
dantes de las escuelas especiales el que puedan concur
rir á los" ejercicios de/opnsieion que cit Madrid se veri- 
liquen para la provisión de cátedras vacantes, proporcio
nándoles de. este modo ocasiones de allegar méritos y ob
tener adelantos en sus respectivas carreras, y á la ense
ñanza la provecbom adquisición de profesores ilustrar 
dos; S. M. la Reina jQ. D. G./se ha servido disponer, 
como regla general, que en lo sucesivo todos aquellos 
que por conducto dé sus Jefes hubiesen firmado alguna 
de dichas oposiciones puedan venir á Madrid á verificar 
sus ejercicios sin necesidad de Real licencia, con solo 
la autorización de aquellos, en el bien entendido que su 
venida sea al' espirar el termino señalado en las convo
catorias para la upnsicioii, y <1,iúilo cuenta d.e sii salida 
los citados Jefes, asi como litmhien ríe las disposiciones 
qué adopten para que no sufra perjuicio la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. E. para lo s fíenos <-<)H 
.siguientes. Dios guarde á V. E. rnuch-is años. Mufiixl 
ITde eneró de 1855. — Lux.'m.—Sr. Director general 
de Bellas Arles y Escuelas especiales.

Circular Núm. 41.
Muchos son los Ayuntamientos que debiendo 

tener ya presentados en la Adminislracioii. prin
cipal de Hacienda pública los reparíijniertlos de la 
contribución territorial para el pri senté año, han 
descuidado este servicio por causas frívolas é in
justificables.

Dispuesto como estoy á que no sufra- td menor 
perjuicio ni retraso la cobranza de dicha contri
bución, prevengo á lodos los distritos que se ha
llen en el indicado caso, que en el término im- 
prorogable de ocho dios presenten los d.ii hos do- 
comemos, pues de lo contrario espediré comisión 
de apremio contra ellos. — Entretanto, y como 
desde I." de febrero próximo debe ingresar en 
las arcas del Tesoro el importe de la pitada con
tribución. he acordado q,uc .para los pueblos que



sé hallen en descubierto, se adopte el medid de 
íiatiei- la cobranza por los repartimientos del año 
próximo pasado-, debiendo luego reclilirarse las 
alteraciones que se hii'iehbti en los que, nuevamen
te se formen para el actual, y devolviendo ó exi
giendo las cuotas que por efecto de esta medida 
resu den en pro ó en contra de los contribuyentes.

N,j puedo menos de llamar mió páfikiilar-- 
meüie ia atención de todos ios pueblosde la pro
vincia sobró el deber en que sB hallan de satisfa- 
cer con puntualidad las sagradas obligaciones del 
Estado.

Espero que no me pondrán en el caso de tomar 
contra ellos las medidas de rigor que habré de 
adoptar, si tleSéOliOttiendo sUS deberes, se niegan 
a pago de los impuestos señalados al Gobierno 
de S. IV. para atender á las inmensas cargas que 
sobre él pesan. Burgos 29 de enero de i855.— 
Angel Barréela.

Olrn nfim. 42.
, Habiendo llegado á entender que en la presente, esta 
cien de nieves, muchos se dedican á cazar, eonlravinien- 
do asi á lo que terminantemente previene el arlíenlo 

,10 de la ley de caza v pesca de 3 de mayo de 18-3'e-; he 
erpido oportuno rreordar á los Alcaldes emHtilnr’nmales 
do la provincia el ex.Scto y puntual cumplimiento _de la 
referida ley; en el concepto de que les exigiré la mas 

.estrecha responsabilidad si en sus respectivas jurisdic
ciones se ileguse áol.íscubrirque han tolerado se apro* 
teidn n los días de nieve y fortuna para perseguir la ca
za, ó so han hecho ilusorias cualesquiera de las. .domas 
prohiiurimies que contienen las. órdenes vigentes en la 
tnóleria.

I.,os Comandantes de los puestos de la Guardia civil 
mielan encargados de vigilar, la observancia de esta 
disposición, cuidiini'o <ie liarme, iioticia de la menor fal
la que noten á'lili de adoptar las medidas que d ea con
veniente contra los que resulten contraventores.

Espen-i» did celo de los Alcaides Cor’.;titheitmídes ñor 
el mejor servido púhlieo, que penetrados de la Utilidad 
y iieiieíicio que debe reportar eiq.ais di- nt? e-finguirst: 
ia caza, f.mio. sucederia tnfahhhmiCiiL- persiquiéiKfoi,, 
en Jos tiempos y por. los medios .p-e están ved des- 
plegaián en este ¡xmio la'mayor energía, á (indo evi
tarme i;l disgusto de verme precisarlo á lomar .disjmsi- 
finn.es rigurosas Burgos 29 de enero ¡le 1855.__El
Gobernador, Angel Barréela.

Otra núm 45. ■ -
DIPUTACION PROVINCIAI. DE BURGOS,

Con la supresión decretada ¡w las CÓrtes de 
la conli i;)nt,iou de consumos en la parle cor- 
nwomlktde id Tesoro, m> ha ,í[|( |a |¡_ 
Lie venta de icy at líenlos afectos á lá mitina y 

han quedado sin efecto los remates celebrados 
por ios Ayuntamientos de lo’s derechos del 
Estado.

Sin embargo algunos han creído subsistentes 
los citados remates sin tomar en1 cuenta q,ue ha
biendo desaparecido el obgeto con qm* se celebra
ron, no pueden sostenerse.1 en este sentido ha 
resulto la Dipiilaciott las reclamaciones que se. 
la han hecho, teniendo ademas pr-sprifé. aue 
fueron celebrados bajóla b ¡sede la venta eschisi- 
va al pos rumor de los. a-tícuh>< de consumo, 
incompátib’e coti la libertad establecida,'.

Fundada en estas consideraciones. v á fui de 
que los Ayuntamientos puedan aíérierse a una 
regla general, ha acordado óm- ios reít/iites de 
que va hecha espresion (piedas-vio tT'cíh v los 
rematantes sin obligación al giinade. las que en 
las mismas se les impusieron.: ■

Burgos 25 de enero" de 1855 ¿=EI P. Afine! 
Barroela. =^P. A. de S. E. Maridiio do h Gar- 
za, Secretario.

Oirá núm. 44.
Fl sostenimiento de las Cargas municipales re

clama sacrificios á la par que dh derecho á los 
contribuyentes á Conocer la legalidad délas exac
ciones. ya en su cantidad ya en mi obj<> o. e im- 
pone á ios Ayunlamienlos él deber de informar á 
sus comitentes de los - medios 'autorizados para 
cubrir dichas cargas: asi se salísÉicidi justas v de
bidas exigencias, impiden la mala' fe sé cebé 
ea su re,;ti;a. i.m y que desapaiez an las <hi* 
das que muchas veces la-sílspic.u i. de lo- coaíri- 
buyenles ponen á la leg tiniidad de los impue tos 
Por e-las consideraciones, la Diputación,'aím(¡i¡e 
no duda que los Ayuntamientos habrán dado ai 
público razón circunsl.mciada de los arbitros q¡íe 
tienen concedidos para llenar las obligaciones 
mumcipams, ha m ido ailoplar una ¡hedida ge
neral y ha acordado lo sigiii(>iilr>*

, I." Los Ayuntamientos-íijáráh eti los Íti> s pú 
Micos de costumbre una nota¡mr qué f'irrt¡*siá¡¡- 
Ciadámente se espres<>n los aidiiMiós iiúndcípak-s 
que tienen concedí ios. b¡s a; líi'uios oLn- o re- 
C.mn, la caiiti lad impuesto sobr<v rada mñi, la 
aulorid id que les conce-i-ó y iá iln ha de la co’;Cl'- 

l sioii. Esta cola, auto-izada poref alealílc r rbí,.^ 
. ro constilucional/por un regí lor, el procurador 

síndico y el secretario de ayunlmnií nto. <■ (ará 
const.intemonle espuesla en da parte éstmm dé 
la Casa consistorial para que el público pueda 
Constatarla en todo tiempo.

2." Si.nuev s ga-tos- harén neresara- o ras 
conce iones de arbitrios .para suplirlos. oblelil(1a 
que sea la autorización Competente para, ¡mpt/- 
Herios, se adicionarán á la, nota é-qnesada < nad 
articulo anterior en la furnia detallada eu el 
mismo. . ' '*•*' ' !'"íp

finn.es


3.° Nadie podrá negarse al pago de los arbi
trios autorizados legaknetrte; pero si se exi
gieren oíros qué carezcan de beta circuntancia, 
los Ayimtamientos son responsables de las canti
dades que ilégalm'ente se bajan hecho electivas,

perjuicio de las demas medidas á que dé lu
gar su procedimiento.

4-.° Facilitarán los Av untamientos por medio 
de los encargados de la recaudación de los arbi
trios recibos á los que lo soliciten, de las cantida
des que satisfagan.

5.u Son resrionsábles'los A vuntamiientos de la 
falta de cumplimiento de cuanto se previene en 
esta circular.

Burgos 25 de enero de 1855. — El P.. Ange 
Barroeia.—P. A. deS. Tv., Mariano de la Garza 
secretario.

■ Gira ríim. Va>.

La publicqlqd de los actos administrativos 
revela cuando' menos ollmen (leseo ’y la pura in- 
lencion de los funcioharios que en ellos intervie
nen pero en los que mas debe brillar es en cnan
to<lice relación á la administración, recaudación 
é diversión dé los fondos públicos, q roblo.- que 
el que en esta materia sugeta sus actos á la fisca- 
lizacíon pública, mainliesía en ello pureza y 
deseo de queso conozca su proceder: se consigue 
poner de manifiesto los medios destinados á las 
nécesid'ailes públicas y cómo estas se han satis
fecho. La Diputación cree conveniente poner en 
prficlie: * «los principios en toda la provincia, en 
ello se interesa el voto público de sus administra
dos, y l°s Ayuntamientos podrámpor este, medio 
dar tih testimonio del buen uso que -hagan do 
sus atribuciones en la parte mas importante cual 
es la.inversión (le los caudales del patrimonio co- 
‘■júiüil. A este fui, h > acordado que dichas cor
poraciones dispongan que en los cuatro priríie- 
ros dws de cada raes, se lije ai-público por espa
ció de seis días consecutivos, uno de ellos preei- 
si nienle festivo, un estado qué demuestre. I." la 
existencia que habla en -Depositaría ^n el primer 
dr, J('.: anterior. 2." los ingreso:. habidos en este 
irs-ii i iüualizatKlo-aunque smdninmerite, ios cóñ- 
¿ - a:v y cantidades realizadas por cada utió, y 
P ¡;:< s'atisféclías por gastos co el .mismo pon 
distinción. también de có'.iééptos: este estado se 
a;:1 nrizará por el depositario municipal, pañie-n- 
db en vLsu 'conformidad el iiilei ven’tór de ios 
fondos municipales,

No cree necesario encarecer la Diputación el 
' pore; dé esta medida; ios Ayualamienlos le tie- 

í en llevarla á efecto por su propio decoro y 
.a á su moralidad- y buena reputación para 

t; sean piintuales en cumplirla, pero si alguno 
ikiidse áella, la Diputación se reserva imponer el

castigo avie juzgue conveniente. Burgos 20 8o 
-enero de 1855.—El P., Angel BarroeU.-!/. 
A. de S. E., Mariano de la Garza, Secrolayux

Oirá núm. 46
«CO-RBEOS.

Aprobada por la Dirección general de , Correo.-, 
establecimiento de una cartería en td ptieldo ne Qí.-.
Ha Escalada, de la que jecojan su corr.-spondem ¡(8 

-de Escalada, VahiiíGteja, Orbam-ja del Cssrílló,jPespúA 
ra de Ebro, Tui'zo, Coniguera y Cubillo, ha sido nom
brado para servir dicha plaza B. Leonardo Infante. Lo 
que lie dispuesto se insertó en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Burgos 27 de -enero de 
1855.—El Gobernador, Angel Barroetó.

A PUNGIOS OFfíTIALÉS. ,
Adminisladon general de Loterías de la provincia de Bigos. 

Lista de los Í4 premios mayores del sorteó de 
la ¡olería moderna .verificado en Madrid el día 
25 del actual.

Súmelos. peses, fuertes. "Números. ps. fe
8602 25060 17365 50 0
3340 10000 14334 500

17748 4006 1317 i 4()0
5920 1009 1443 400

11401 1000 18930 400
i 510 500 10063 400

18 a 15 500 29139 40p
1840 500 ¿325 400

19801 5()0 4950 400
13971 500 13430 400
18041 500 11935 40,0
5697 5(10 . 20870 409

22185 500 9893 400
12.037 500 • 21145 40f)
.26247 a!’>0 22610 ' 400
17 Zí9 500 30 Í4 400
11365 500 235.4 í 409
3500 600 14558‘ 400
2649 500 177«5 400

12211 500 24536... 40-)
13139 . 500 10275 4bb
20947 5i)Ó 20318 ’ ■ 400

La noticiado los números en donde han cabido 
los restantes premios de* 2G0, - í.ÓO y 4@ pesos 

í fuertes'cada uno-se hallará de'n<aniiicslo en las 
i Administraciones principales y subalternas de Lo- 
í (crías de la provincia, y en las mismas se satisfarán 
| inmediatamente las ganancias (pie correspondan 
i , á los billetes que cada una bina espendido.

El siguiente sorteo .se celebrara el dia 10 de 
febrero, bajo el fondo de 1.6(1 OjO,0,. ps, fs. valor 
dé 16000 billetes a 10 duros divididos en octavos 
á 25. rs. cada tuto, de cuyo capital se distri
buirá.) en 650 premios, 120000 ps. fs. en la 
forma siguiente.

I ile 32000 ps. fs.— 1 de 16000 11.—1 de 8000 
id,— 12 de 500 id.— i 5 de 469 di.—120 de 100 id, 
509 de SO id.

Burgos 27 de enero de 1855.—El Adminis
trador general, Juan José Fernandez Arrojo.

Burgos: Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al Doráo.


